
 
 

Flujograma Procedimiento quejas y apelaciones Hermetigas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recepción 

queja/apelación vía 

página web 

¿Es válida la 

queja/apelación?  

no 

Sí 

Registro de 

Queja/apelación 

Determinación de 

personal encargado 

para tratamiento 

queja/apelación 

(dicho personal no 

puede estar involucrado 

directamente en la 

queja/apelación) 

 

Recopilación de 

información 

necesaria 

Revisar evidencia 

recopilada/identificación 

de causas 

Diseño de plan de 

acción o solución 

inmediata 

Ejecución y 

seguimiento de plan 

de acción 

Informar al reclamante o 

apelante sobre las 

acciones tomadas (plazo 

máximo 15 días hábiles 

desde fecha ingreso). 

 

Hermetigas  

notifica que 

queja/apelación 

no procede 

 



 
 

Definiciones 

 

QUEJA: Expresión de insatisfacción, diferente de la apelación, presentada por una persona u organización a un organismo de inspección, 
relacionada con las actividades de dicho organismo, para la que se espera una respuesta. 
 
APELACIÓN: Solicitud del proveedor del ítem de inspección al organismo de inspección de reconsiderar la decisión que tomó en relación con 
dicho ítem. 
 

 


